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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013153015-2023-00034-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. en contra de RUTH JEANET DIAZ FLOREZ, informándole que se allegó el 

certificado de tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

040-595534 donde se observa la inscripción de la medida cautelar decretada. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 1º de junio de 2023. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1º) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que se 

allegó constancia de inscripción del embargo del inmueble identificado con 

matrícula N° 040-595534, de propiedad de la demandada, sin embargo, al revisar 

el certificado de tradición del inmueble se avizora que se inscribió la medida de 

embargo como acción personal cuando debía ser inscrita como acción real, toda 

vez que el proceso se trata de un ejecutivo con garantía hipotecaria y  la misma es 

la única que se está haciendo valer dentro del presente proceso. 

 

Con base en lo anterior, este despacho requerirá a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BARRANQUILLA para que proceda a su corrección e inscriba el 

embargo de dicho inmueble como acción real.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 

R E S U E L V E 

Requerir a la oficina de instrumentos públicos de Barranquilla para que corrija la 

inscripción de la medida de embargo sobre el inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 040-595534 de propiedad de la demandada RUTH JEANET DIAZ 

FLOREZ, en cuanto a que se trata de un embargo dictado dentro de un proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real y debe ser inscrito como acción real.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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